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DE CONFORMIDAD CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

ENUNCIADOS EN LA FRACCIÓN XLVII DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS Y EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLVII DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE A LA LETRA 

DICE: 

“PARA EFECTOS ESTADÍSTICOS, EL LISTADO DE SOLICITUDES A LAS EMPRESAS 

CONCESIONARIAS DE TELECOMUNICACIONES Y PROVEEDORES DE SERVICIOS 

O APLICACIONES DE INTERNET PARA LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 

PRIVADAS, EL ACCESO AL REGISTRO DE COMUNICACIONES Y LA LOCALIZACIÓN 

GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, QUE 

CONTENGA EXCLUSIVAMENTE EL OBJETO, EL ALCANCE TEMPORAL Y LOS 

FUNDAMENTOS LEGALES DEL REQUERIMIENTO, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA 

MENCIÓN DE QUE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL 

CORRESPONDIENTE.”. 

POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EL CENTRO ESTATAL DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN SU ARTICULO 4° 

DEL DECRETO DE CREACIÓN Y REGLAMENTO INTERIOR NO LE CONFIEREN 

ATRIBUCIONES SOBRE LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS, EL 

ACCESO AL REGISTRO DE COMUNICACIONES Y LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 

EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 

 

 

 

 

TUXTLA GÚTIERREZ, CHIAPAS; MÉXICO. 


